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UNA PATENTA BE INTRODUCCION

Instituto Electroquímico, S.A.-
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Instituto Electroquímico, s.A. establecido en Barcelo- j 
na, calle Córcega, 56/58, solicita registrar ana Patente de 
Introducción, por 10 a&oa, para EspaRa y sus Colonias, que 
se refiere a: "PROCEDIMIENTO PARA ANULAR LAS EMANACIONES - ^
DE GASES VENENOSOS, EN LOS BA&OS ELECTROLITICOS DE CROMADO". í

Es sabido qne las salaciones de cromo, al ser descom­
puestas electrolíticamente, dón lagar a la íormaci6n de - 
emanaciones de gases altamente venenosos y corrosivos qne 
es necesario evitar paedan ser respirados por los operarios ; 
qne hacen fancionar la instalación.- ¡

A tal fin se recorre a capotas o campanas aspiradoras, í
qne se colocan sobre las cobas del baRo, para ir extrayendo 
los gases venenosos, a medida qne se prodncen.- ^

La colocación de aqnellos elementos reqniere ana ins- 
talación relativamente costosa y complicada, tanto por sn ¡¡ 
montaje, como por el mantenimiento, originando un consomé 
de corriente por parte de los extractores, qne han de es­
tar funcionando continuamente,-

En el extranjero y, concretamente, en los Estados Uni- 
dos de Amórioa y en Inglaterra, se utiliza, desde hace más 
de un año, un moderno procedimiento para evitar o, cuando } 
menos reducir oasi totalmente, las emanaciones de gases - 
venenosos, que emergen del seno de las soluciones electro-
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líticas de crome, el cual consiste en mezclar con el baño, ¡
un agente tenso activo de la superficie líquida, el cual - ¡
evita los gases.-

Dicho producto, que hasta cierto punto puede calificar­
se de agente tenso-activo, no tiene ninguna relación con los 
agentes activadores de superficies, hasta ahora utilizados 
en la industria química, puesto que reúne propiedades muy - 
distintas, ya que no se destruye ni descompone por la acción 
del ácido crómico ni es afectado por el paso de la corriente 
que atraviesa las soluciones crómicas.-

Este nuevo producto creado exclusivamente para ser apli-
ícado a baños de cromo es conocido, industrialmente, con el [ 

nombre de Zero-Mist.- *
La aplicación de dicho producto, para la finalidad an- ¡ 

tes expresada, no ha sido, hasta el presente, conooida, di­
vulgada ni puesta en ejecución en España y es por esta razón ¡ 
que, de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia, 
se solicita la correspondiente patente de introducción, que j 
garantizará, a los peticionarios, el derecho exclusivo de } 
su explotación en nuestro país, por un período de 10 años.- ¡

En líneas generales, el procedimiento que se patenta - [
estriba en las siguientes particularidades: }

En relación con el contenido de ácido crómico, el rá- j 
gimen de temperatura y otras condiciones de trabajo, se in-  ̂
troduce en el baño y en forma de pasta, polvo, tabletas o - 
de solución concentrada el Zero-Mist en cantidades que pue­
den oscilar entre 3 y 15 gramos por litro de baño.-

E1 valor de la tensión superficial, por centrímetro - 
cuadrado, es proporcional al grado de concentración del - 
agente tenso-activo y varía con relación a la composición
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de la solución de oromo que forma el bañe.- 

50 El Zero-Mist establece, además, sobre la superficie -
liquida del baño, ana ligera capa aislante, qne evita la - 
producción de mesólas en ciertas condiciones explosivas de 
hidrógeno y oxigeno, qne se formaban cnando se intentó al­
canzar el mismo objetivo aplicando sobre el baño una capa 

55 de aceites, grasas, etc.-
Además del efecto antes indicado, el Zero-Mist contri- 

boye a mejorar el rendimiento eléctrico del baño.-
Para dar complimiento a lo dispuesto en el Articulo 70 

de la vigente Ley sobre Propiedad Industrial, se hace cons- 
60 tar, como fuente informativa, que el procedimiento para evi­

tar las emanaciones de gases venenosos en loe baños electro­
líticos de cromo, descrito en la presente memoria, es utili­
zado con áxito, en los Estados Unidos de Amárica, por la fir­
ma "The Udylite Corporation" y en Inglaterra, por la "Blectro- 

65 Chemical Engineering Co. Ltd.", Netherby, Queens Road, Wey- 
bridge, Surrey y en Alemania por la "Fried Blasberg" de 8o- 
lingen.-

La Patente de Introducción por: "PROCEDIMIENTO PARA ANU­
LAR LAS EMANACIONES DE GASES VENESOSOS, EN LOS BAÑOS ELECTRO­

DO UTICOS DE CROMADO" cuyo privilegio de explotación en España, 
sus Colonias y Protectorado, se solicita por un periodo de 
10 años, recaerá sobre las particularidades, que se concre­
tan en las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

75 16.- "PROCEDIMIENTO PARA ANULAR LAS EMANACIONES DE GASES VE­
NENOSOS, EN LOS BAÑOS ELECTROLITICOS DE CROMADO" caracteriza-
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do por el hecho de qae a la composición del baño se le aña­
de an agente conocido por Zero-Mist, en proporciones que va­
cían segán la densidad de la colación y rógimen de trabajo 
oscilando entre 3 y 15 gramos por litro de baño, redactando 
las emanaciones venenosas, al no permitir el desprendimiento 
de gases.-
2&.- "PROCEDIMIENTO PARA ANULAR LAS EMANACIONES DE GASES VE­
NENOSOS, EN LOS BAÑOS ELECTROLITICOS DE CROMADO", Tal como 
se ha descrito en la presente memoria.-

Consta de caatro hojas foliadas y mecanografiadas por — 
ana sola cara.-

Barcelona a 11 de Janio de 1955.-
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